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DE LA PROVINCIA DE MADRID 
ADVERTFNCIA OFICIAL 

io» n o " 

L»»\eye»i órdín.-s y anuncio» qu« haysn de Insertan*1 «a 
- t f T , n r » ' O F I C I A t r . s » e han de maixlsr al Jefr Político res-

piaren a lo» K<litor«» do io« ZcWvo, por fuyo conduelo »p 

• * * , E L 0 N V (RÍO/ orden it 6 4* Ahrii 4e 1836.) 

' f ^ u f c l l c a todo» l o » d í a » excepto Ion doc i ta<ox . 

-<*7UBuroo sa «uso a I C I O » . * » — 

P.n <•*«.» capital, llevado á domlellio, S'so pesetas mer.to.ile» anticipadla: fue
ra de ella « ' •© al me»; • al trimestre; lo al - • i: y .- ••• i •; por un año. 

Se admiten suaertcionea en Madrid, ea la Admlnitlra ton del B o L x r p l a z a 
de Santiago, 2.—Fuera de e»t» capital, directamente por medio de carta á la 
Administración, con incltuirin det importa del tiempo de abono en sello*. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

La» dUpoticlones do las Autoridades, excepto las qne sean 
á instancia de parte no pobre, se Insertarán oficialmente: asi 
mismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 
que dimane de la» mlsiim; p*ro la» de Ínteres particular pa
garan 50 céntimos d-? pe*eta por cada linea de Inserción. 

nm OFICIAL 
P8ESI0CNCIA OEl CONSEJO OE MINISTROS 

SS. MM. el R E Y y ia RUINA Regente 

(Q. D. G.J y Augusta Real Familia 
continúan en esta <"orte sin novedad en 
fa importante salud. 

GOillEIIMI CIVIL 

Sección de Fomento.—Carreteras. 

Rectificada por el Alcalde de Pezuela do 
las Torres I? relación nominal «le los propie
tarios interesados en la expropiación de te
rrenos con motivo de la construcción de la 
carretera de tercer or len de Brihuega a la de 
Perales de Tajuña á Albares, en la provincia 
de Gnndalojaru, Sección de Aranzucque al 
empalme con la de Perales, trozos l . u , 2.° y 
9.°, se it.serla ú continuación, a fin de que 
dichos interesados puedan presentar en el 
plazo de lñ días, ante el Alcalde del referido 
pueblo de Pezuela de las Torres, las reclama
ciones que consideren convenientes contra 
la necesidad de la ocupación de sus fincas 
para el objeto expresado, según lo dispuesto 
en el art. "Ji del reglamento dictado parala 
ejecución de la lev de 10 de Enero de 1879 
sobre expropiación tur/osa. 

Madrid 8 de Noviembre de 1S37.«=EI Go
bernador, C. El Duque de Frías, 

i ue 
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N O M B R E S 
DE LOS PROPIETARIOS 

CLASE 

de la tinca. 

Dofia Amalia Pérez Ja-
ramillu 

D. Felipe Bachi l ler . . . 
Telesforo Pareja . . . 
Felipe Bachiller 
Telesforo Pare ja . . . 
Felipe Bacuil ler. . . . 
Hilarión Páez 
Feliciano FernánJez 
Mariano Pareja 
.A mador Serrano. . . 
Francisco Anchóelo 
Felipe bachiller... 
Gregorio Bachiller. 
Felipe Bachiller... 
Felipe Fernandez. 
Dionisio Ituiz 
Juan Antonio Páez 

Herederos de i ) . Eusta
quio Cuenca 

D. Felipe Bachiller 
Gregorio Bachiller.. 
Pedro Homero . . . . 
Leandro Martínez 
.Melitón Martínez.. 
Víctor Díaz Rojo. . 
Baldoincto Cuenca 
Plácido Esparlosa. 
Felipe Bachiller. •. 
Melitón Vidaola . . 
Telesforo Pareja.. 
Bonifacio García.. 
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CLASE 

dé la tinca. i 
D. Felipe Bachil ler.. . . Tierra do 2. a 

Dionisio lUiiz ídem. 
Valentín Rojo ídem. 
José Ramiro ídem. 
Gregorio Bichiller.. ídem. 

Terrenos de propios... ídem, 
lleredi ros de D. León 

Villaldea 
D. Dionisio lUiiz 

Felipe Fernandez... 
Felipe Bachil ler.. . . 
Lorenzo D í a z . . . . . . 
Amador Serrano. . . 
Marcelo Vidaola . . . . 

Doña Feliciana Fernán 
dez 

D. Gregorio Díaz 
Felipe Bachil ler. . . . 
Fructuoso I tu i z . . . . 
Felipe Bachil ler. . . . 
Sebastián Hojo 
Gregorio Bachiller.. 
Bonifacio García.... 
Telesforo Pareja 
Mariano Parej.i.. -
Felipe B ichiher 
Baldomcro Cuenca. 
Dionisio Buiz ídem. 
Mateo B r a v o . . . . . . ídem. 
Dionisio Ruiz í dem. 
Gregorio Bachiller*. í d em. 
Dionisio Ruiz í d e m . 
Tomás Ambite Í d e m . 
Víctor Bachil ler.. . . í dem. 
Felipe Bachiller ídem. 
Gregorio D íaz . . . . 
Baldomcro Cuenca 
Felipe Bachiller... 
Lucio Ruiz í dem. 
Pablo Fernández.. . ídem. 
Plácido Espartosa. 
Felipe Fernández. 
Felipe Bachiller. 

Ídem. 
Ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 

ídem. 
Ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 
Ídem. 
Ídem, 
ídem. 
Ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 

Ídem, 
ídem, 
ídem. 

ídem, 
ídem. 
I lem. 

Excmo. Sr. Marques de Jdem. 
Barzanullana 

Doña Dionisia R u i z . . . . 
D. Felipe Bachiller. . . 

Alejandro Ambite. . 
Gregorio Páez 
Sebastián Ro j o . . . . 
Feliciano Fernández 

Herederos de D. Alvaro 
Ruiz 

D. Hilario Páez 
Gregorio Páez. . 

Herederos de D. Eusta
quio Cuenca 

D. Gregorio Bachiller.. 
Dionisio R u i z . . . . . 

Herederos de D Alvaro 
Ruiz i ldem. 

D. Pedro Díaz ' ídem. 
Felipe Fernández.. ídem. 

Herederos de D. Eusla- Idem. 
quio Cuenca ídem. 

D. Felipe Bachi l ler , . . . I ldem. 
Telesforo Pare ja . . . i ldem. 
Bonifacio Garc ía . . . 
Gregorio Bachiller.. 
Cipriano Rojo 

Herederos de D. Isidoro 
Paez 

D. Gregorio P á e z . . . . . 
Hdaiión Paez 

Idern. 
Ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 
Mein, 
ídem, 
ídem. 
Ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 

ídem, 
ídem. 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 

D l P í T A C I f o ^ R O V I X C I A L 

Sección de Fomento.—Xcyociado i.° 
La Diputación provincial ha. acordado 

contratar en pública subasta el acopio y 
machaqueo de 300 metros cúbicos de pie
dra para la conservación del firme de la 
carretera provincial do Ciempozuelos á 
la general de Andalucía, con urregio al 
presupuesto y pliego de coudieioucs fa
cultativas y económicas, que se hallan de 
mauiíi"8to en las olicinas de esta Corpo
ración, Sección y Negociado arriba es
presados. 

La subasta se verificará el día 9 de 
Diciembre próximo vuuidero, á las dos de 
la tardo, en la Casa-Palacio de la Corpo
ración, bajo la presidencia dul Excmo. se
ñor Gobernador civil ó del Diputado pro
vincia, á quien al efecto de legue y el que 
designe la Corporación. 

Servirán de tipo para la subasta los 
precios fijados eu presupuesto, cuyo im
porte es de 3.4G3 pesetas 80 céntimo». 

La subasta se verificará por medio de 
pl iegos cerrados, en los que se incluirá la 
proposición ajustada ai modelo, que á 
continuación se inserta, extendida en pa
pel sellado de uua peseta, ó sea de 11. a 

clase, cen arreglo á lo que dispone lá 
Real orden de 26 de Diciembre de 1882, 
asi como ia cédula personal del propo
ne ti te y el documeuto que acredite haber 
consignado en la Caja geueral de Depó
sitos ó eu la de esta Corporación el 5 por 
100 del importe del presupuesto, ó sean 
173 pesetas 19 céntimos en efectivo, ó su 
equivalente en efectos públicos, al pre
cio medio de la cotizacióu ificial del día 

¡ eu que so constituya. 
El licitador á quien fuere adjudicado 

I el remate ampliará dicha garantía hasta 
i el 10 por 100, ó scau 346 pesetas 38 cén-
I timos. 

Ei importe á que asciende dicho ser
vicio, con arreglo al resultado déla su
basta, se satisfará al contratista en la 
forma que se fija en los pliegos de con-

1 diciones. 
Madrid 15 de Noviembre de 1887.= 

El Presidente. V. García Lomas.=El Di
putado Secretario, Mariano Guillen. 

Modelo de proposición. 
D. N. N..., vecino de..., que ha

bita en..., enterado del auuncio publica-
do en el BOLBTÍN OFICIAL de la provincia, 

y de las condiciones, presupuestos y de-

mas antecedentes con arreglo á los cua
les se saca á pública subasta ei acopio y 
mach iqueo de 300 metros cúbicos de 
piedra para la conservación del firme de 
la carretera provincial do la estación de 
Ciempozuelos á la general do Andalucía, 
se compromete á tomar á su cargo dicho 
servicio, con estricta sujeción á las condi
ciones fijadas, por la cantidad de.... 

(Aquí la proposición que so haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirticudo que será 
desechada toda proposición en que no se 
exprese la cantidad en pesetas y cénti
mos, escrita en letra. 

(Fecha y firma del propouente.) 

La Diputación provincial ha acordado 
contratar cu pública subasta el acopio y 
machaqueo de 200 metros cúbicos de 
piedra para la conservación del firme de 
la carretera provincial de Vicilvaro á 
las Ventas del Espíritu Sauto, con arre
glo al presupuesto y pliego de condicio
nes facultativas y económicas, que se 
hallan de manifiesto en las oficinas de 
esta Corporación, Sección y Negociado 
arriba expresados. 

La subasta se verificará el día 9 de 
Diciembre próximo venidero, á las dos 
de la tarde, en la Casa-Palacio de la Cor
poración, bajo la presidencia del Exce
lentísimo Sr. Gobernador civil ó del Di
putado provincial á quien al efecto dele
gue y el que designe la Corporucióu. 

Servirán de tipo para la subasta los 
precios fijados eu presupuesto, cuyo im
porte se calcula en 2.500 pesetas 10 cén
timos. 

La subasta se verificará por medio de 
pliegos cerrados, en los que se incluirá 
la proposición ajustada al modelo, que á 
continuación se iuserta, extendida en pa« 
peí seliado de una peseta, ó sea de 11.' 
clase, con arreglo á lo que dispone la 
Real orden de 26 de Diciembre de 1882, 
asi como la cédula personal del propo
uente y el documento que acredite haber 
consigna lo en la Caja general de Depósi
tos ó en la de esta Corporación el 5 por 
100 del importe del presupuesto, ó sean 
125 pesetas en efectivo, ó su equivaleute 
en efectos públicos, al precio medio de 
la cotización oficial del día eu que se cons
tituya. 

El licitador á quien fuere adjudicado 
el remate ampliará dicha garantía hasta 
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2 Sábado 10 de Noviembre de 1R87. 

el 10 por 100, ó sean 250 pesetas un 
céntimo. 

El importe á que asciende dicho ser
vicio, con arreglo al resultado de la 
subasta, se satisfará al contratista en la 
forma que se fija en los pliegos de con
diciones. 

Madrid 15 de Noviembre de 1887.«=El 
Presidente, V. García Lomas.= E1 Dipu
tado Secretario, Mariano Guillen. 

Modelo de proposición. 

D. N. N...., veciuo de...., que ha
bita en...., enterado del anuncio publi
cado en el BOLETÍN OFICIAL de la pro

vincia, y de las condiciones, presupuestos 
y demás antecedentes con arreglo á los 
cuales se saca á pública subasta el aco
pio y machaqueo de 200 metros cúbicos 
de piedra para el firme de la carretera 
provincial de Vicálvaro á las Ventas del 
Espíritu Saato, se compromete á tomar 
á su cargo dicho servicio, con estricta 
sujeción á las condiciones fijadas, por 
la cautidad de.... 

(Aqui la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente el 
tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda proposición en que no se 
exprese la cantidad en pesetas y cénti
mos, escrita en letra.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

La Diputación provincial ha acordado 
contratar en pública subasta el acopio y 
mach-.queo de 100 metros cúbicos do 
piedra para la conservación del firme de 
la carretera provincial de San Femando á 
la estacióu del ferrocarril, cou arreglo 
al presupuesto y pliego de condiciones 
facultativas y económicas, que se hallan 
de mauiliesto en las oficiuas de esta Cor
poración, Sección y Negociado arriba ex
presados. 

La subasta se verificará el día 9 de 
Diciembre próximo venidero, á las dos 
de la tarde, en la Casa-Palacio de la Cor
poración, bajo la presidencia d» 1 Kxce-
leuti8¡mo Sr. Gobernador civil ó del Di
putado provincial en quien al efecto de
legue y el que designe la Corporación. 

Servirá de tipo para la subasta los 
precios fijados en presupuesto, cuyo im
porte se calcula en 7ü3 pesetas 15 cén
timos. 

La subasta so verificará por medio de 
pliegos cerrados, en los que se incluirá la 
proposición ajustada al modelo, qoe á 
continuación so inserta, extendida en pa
pel sellado de uua peseta, ó sea áe 11.* 
clase, cou arreglo á lo que dispone la 
Real orden de 26 de Diciembre de 1882, 
así como la cédula personal de! propo-
ueute y el documento que acredite haber 
consiguado eu la Caja geueral de Depósi
tos ó en i a de esta Corporación el 5 por 
100 dei importe del presupuesto, ó sea 39 
pesetas 15 céntimos eu efectivo, ó su 
equivalente en efecto* públicos, al precio 
medio de la cotización oficial del día en 
que se constituya. 

£1 licitador á quien fuere adjudicado 
el remate ampliará dicha garantía hasta 
el 10 por 100, ó sean 78 pesetas 31 cén
timos. 

Kl importe á que asciende dicho ser
vicio, con arreglo al resoltado de la su
basta, se satisfará al contratista en la for
ma que se fija en los pliegos de condi--
Ciones. 

Madrid 15 de Noviembre de 1887.= 

El Presidente, V . García Lomas.=El 
Diputado Secretario, Mariano Guillen. 

Modelo de proposición. 

D. N. N...., vecino de...., que habita 
en...., enterado del anuncio publicado en 
el BOLKTÍN OFICIAL de la provincia, y de 

las condiciones, presupuestos y demás 
antecedentes cou arreglo á los cuales se 
saca á pública subasta el acopio y ma
chaqueo de 100 metros cúbicos de piedra 
para la conservación del firme do la ca
rretera provincial de San Fernando á la 
estación del ferrocarril, se compromete á 
tomar á su cargo dicho servicio, con es
tricta sujeción á las condiciones fijadas, 
por la cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda proposicióu en que no 
se exprese la cantidad eu pesetas y cén
timos, escrita en letra.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

pió y machaqueo de 150 metros cúbicos 
de piedra para la conservación del firme 
de la carretera provincial de Chinchón á 
Villacouejos, en los kilómetros 3, 8 y 9, 
se comprometo á tomar á su cargo dicho 
servicio, cou estricta sujeción á las con
diciones fijadas, por la cantidad de 

(Aqui la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero ad virtiendo que será 
desechada toda proposición en que no so 
exprese ¡a cantidad en pesetas y cénti- j 
mos, escrita eu letra.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

La Diputación provincial ha acorda
do contratar eu pública subasta el acopio 
y machaqueo de 150 metros cúbicos de 
piedra para la conservación del firmo de 
la carretera provincial de Chinchón á 
Villacouejos, con arreglo al presupuesto 
y pliego de condiciones facultativas y 
económicas, que su hallan de manifiesto 
en las oficinas de esta Corporación, Sec
ción y Negociado arriba expresados. 

La subasta se verificará el día 9 de Di
ciembre próximo venidero, á las dos de la 
tarde, en la Casa-Palacio de la Corpora
ción, bajo la presidencia del Kxcmo. Se
ñor Gobernador civil ó del Diputado pro
vincial en quien al efecto delegue y el 
que designe la Corporación. 

Servirán de tipo para la subasta los 
precios fijados en presupuesto, cuyo im
porte se calcula en 1.140 pesetas 21 cén
timos. 

La subasta se verificará por medio de. 
pliegos cerrados, en los que se incluirá la 
proposición ajustada al modelo, que á 
continuación se inserta, extendida cu pa
pel sellado de uua peseta ó sea de 11.* 
clase, con arreglo á lo que dispone Sa 
Real orden de 26 de Diciembre de 1882, 
asi como !a cé lula personal del proponeu-
te y el documento que acredite haber 
consignado en la Caja general de Depó
sitos ó en la de esta Corporación el 5 por 
100 del importe del presupuesto, ó sean 
57 pesetas y un céntimo en efectivo, ó su 
equivalente en efectos públicos, al precio 
medio de la cotización oficial del día en 
que se constituya. 

El licitador á quien fuere adjudicado 
el remate ampliará dicha garantía hasta 
el 10 por 100, ó sean 114 pesetas 2 cén
timos. 

E5I importe á que asciende di ho ser
vicio, con arreglo al resultado de la su
basta, se satUfará al contratista en la for
ma que su fija en los pliegos de coalicio
nes. 

Madrid 15 de Noviembre de 1887.= 
El Presideute V. García Lomas.=El Di
putado Secretario, Mariauo Guillen. 

Modelo de proposición. 

D. N. N , veciuo de , que ha
bita en.... , enterado del anuncio pu
blicado e'n el BOLHTÍN OFXIAL de !a pro

vincia, y de las condiciones, presupuestos 
y demás antecedentes con arreg'o á los 
cuales se saca á pública subasta el aco-

La Diputación provincial ha acorda- , 
do contratar en púbüca subasta el acopio 
y machaqueo de 100 metros cúbicos de 
piedra para la conservación del firme de 
la carretera provincial de Getafe á la ge- J 
neral de Andalucía, cou arreglo al pre- I 
supuesto y pliego de condiciones faculta
tivas y económicas, que se hallan de ma
nifiesto en las oficinas de esta Corpora
ción, Sección y Negociado arriba expre
sados. 

La subasta se verificará el día 9 de 
Diciembre próximo venidero, á las dos de 
la tarde, en la Casa-Palacio de la Corpo
ración, bajo la presidencia del Excelentí
simo Sr. Gobernador civil ó del Diputado 
provincial en quien al efecto delegue y el 
que designe la Corporación. 

Servirán de tipo para la subasta los 
precios fijados cu presupuesto, cuyo im
porte se calcula eu 1.644 pesetas 50 cén
timos. 

La subasta se verificará por medio de 
j liegos cerrados, en los que se incluirá la 
proposición ajustada al modelo, queá con
tinuación se inserta, extendida en papel 
de una peseta ósea de Jl." clase, con 
arreglo á lo que dispone la Real orden de 
26 de Diciembre do 1882, asi como la cé
dula personal del proponeute y el docu
mento que acredite háb-ir consignado en 
la Caja geueral de Depr'sitos ó en la de 
esta Corporación el 5 por 100 del importe 
del presupuesto, ó sean 82 pesetas 22 cén
timos en efectivo, ó su equivalente eu 
efectos púbücos, al precio medio de la 
cotización oficial del día ea que so cons
tituya. 

El licitador á quien fuere adjudicado 
el remate ampliará dicha garantía hasta 
el 10 por 100, ó sea 164 pesetas 45 cén
timos. 

El importe á que ascieude dicho ser
vicio, con arreglo al resultado de la su
basta, se satisfará al conirutista eu la for
ma que se fija cu los pliegos de condi
ciones. 

Madrid 15 de Noviembre de 1887.= 
El Presidente, V. García Lomas.=El 
Diputado ¿ecretariu, Mariano Guillen. 

Moddo proposición. 

D. N. N...., vecino de...., que habita 
en enterado del auuncio publicado eu 
el BoLSTÍS OFICIAL de la provincia, y de 
las condiciones, preso puestos y demás 
antecedentes con arreglo á ios cuales se 
saca á púbüca subasta el acopio y ma
chaqueo de 100 met:os cúbicos de piedra 
para la conservado:! del firme de la ca
rretera proviucial de Getbfe á la general 
de Andalucía, se compromete á tomar á 
su cargo dichu servicio, cou estricta suje
ción á las condicioue9 fijadas, por la can
tidad de.... 

(Aquí la proposición que se hag.i, ad
mitiendo ó mejorando lisa y Uanameute 

el tipo fijado; pero advirtiendo q „ e 

desechada toda preposición en q U e no 
prese la cantidad en pesetns y céntim*" 
escrita eu letra.) °*> 

(Fecha y firma del proponente.) 

La Diputación provincial ha acorda. 
do contratar en pública subasta el ac •* 
y machaqueo de 50 metros cúbicos d 
piedra con destino á la conservación del 
firme de la carretera provincial de .\!e;0 

rada del Campo al rio Jarama, con arrel 
glo al presupuesto y pliego de condicio-
nes facultativas y económicas, q a e g f t 

hallan de manifiesto en las oficinas de 
esta Corporación, Sección y Negociado 
arriba expresados. 

La subasta se verificará el día 10 d e 

Diciembre próximo venidero, á las dos de 
la tarde, en la Casa-Palacio de la Corpo
ración, bajo la presidencia del Excelentí
simo Sr. Gobernador civil ó del Diputado 
provincial en quien al efecto delegue v 
el que designe la Corporacióu. 

Servirán de tipo para la subasta lo» 
precios fijados en presupuesto, cuyo im. 
porte se calcula en 291 pesetas 52 cén
timos. 

La subasta se verificará por medio de 
pliegos cerrados, eu los que se inclairá 
la proposición ajustada al modelo, que á 
continuación se inserta, extendida en pa-
pol sellado de una peseta, ó sea de 11.* 
ciase, cou arreglo a lo que dispono la 
Real orden de 26 de Diciembre de 1882, 
así como la cédula personal del propo-
nento y el documento que acredite haber 
consiguado en la Caja general de Depó
sitos ó en la de esta Corporación el 5 por 
100 del importe del presupuesto, ó sean 
14 pesetas 57 céntimos en efectivo, ó so 
equivalente en efecto? púb icos, al precio 
medio de la cotizacióu oficial del día en 
que se constituya. 

El licitador á quien fuere adjudicado 
el remate ampliará dicha gar.\ntía hasta 
el 10 por 100, ó sean 29 pesetas 15 cén
timos. 

El importo á que asciende dicho ser" 
vicio, cou arreglo al resultado de la su
basta, se satisfará al contratista'en la for
ma que BO fija en los pliegos de condicio~ 
nes. 

Madrid 15 de Noviembre «i quéc^.^5 

El Presidente, V. García Lomas.=E1 Di
putado Secretario, Mariauo Guillen* 

Modelo de proposición. 
I ) . N. N.. ., veciuo de que habita 

en...., enterado del auuncio publicado en 
el BULET.N OFICIAL de la producía, y de 

las condiciones, presupuestos y demás 
antecedentes, con arreglo á los cuales 
sa'-a a pública subasta el acopio y ma
chaqueo de 50 metros cúbicos de piedra 
para la conservación del firme de la carre--
lera provincial de Mejorada del Campo al 
no Jarama, se compromete á tomar a su 
cargo dicho servicio, con estricta sujeci n 
á las condiciones fijadas, por la cantid» 
de » 

(Aquí la proposicióu que se haga, a 

mitiendo ó mejorando lisa y Uanameute 
ei tipo fijado; pero advirtiendo que 
desechada toda proposición en que no 
exprese la cantidad en pesetas y cea 
mos, escrita en letra.) 

(Fecha y firma del proponeute.) 

I La Diputación provincial ha acorda 
' contratar en púbüca subasta el a C ° P 1 0 . * 
¡ machaqueo de 150 metros cúbicos de ¡> 
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j t t conservación de! firme de la 

d r * C » P r 0 V Í n C Í a l d ° C 0 l I m l ° V i l l a ! b a 

f r,re
rIlz»rzftl,con arreglo al preso puesto 

* l u e go de condiciones facultativas y 
• * ófflica», q^e se hallan de manifiesto 

ficiuas de esta Corporacióu, Sec-

de la tarde, en la Casa-Palacio dé la Cor
poración, bajo la presidencia del Exce
lentísimo Sr. Gobernador civil ó del Dipu
tado provincial á quien al efecto delegue 
y el que designe la Corporación. 

Servirán de tipo para la subasta loa 
precios fijados en presupuesto, cuyo im
porte se calcula en 2.645 pesetas. 

La subasta se verificará por medio de 
pliegos cerrados, en los que se incluirá 
la proposición ajustada al modelo, que á 

Gobernador civil ó del Diputado pro- j continuación se inserta, exteudida cu pa-
jl en quien al efecto delegue y el i peí sellado de una peseta, ó sea de 11.* 

*° ^ r ^ e g 0 0 ' ^ 0 a r r i u a expresados 
LB Bubasta se verificará el día 10 de 
• mbre próximo venidero, á las dos de 

'̂ufrde? e u ' a ^ a 6 a ^ a ' a c ' ° ( * e ' a Corpo-
'* x u bajo IB presidencia de Excrao. se-

nVdeBigne la Corporación. 
Servirá de tipo para la subasta los pre

cios fijados en presupuesto, cuyo ¡mpor-
í t calcula en 1.000 pesetas 50 céntimos 
LA subasta 6e verificará por medio de 

pliegos cerrados, en los que se iucluirá 
1« proposición ajustada a) modelo, que á 
continuación se inserta, extet.diua en pa
pel sellado de una peseta, ó sea de 11. a 

cUed cou arreglo á lo que dispone la 
Beal orden de 26 de Diciembre de 1882, 
¿sí como la célula persoual del propo
níate y el documento que acredite haber 
eoníignaiío eu la Caja general de Depó
sitos ó en la de esta Corporación el 5 por 
100del importe del presupuesto, ó sea 50 
pesetas 2 con timos en efectivo, ó su equi-
tilente en efecto* público?, al precio me
dio de la cotización oficial del día en que 
K coustituya. 

El licitador á quien fuere adjudicado 
el remate ampliará dicha garantí* hasta 
el 10 por 100, ó sean 100 pesetas 5 cén
timos. 

tí! importe á que asciende dicho ser
vicio, can arreglo al resultado de la sn-
btsta, se satisfará al contratista en la 
forma que se fija en los pliegos de con • 
diciones. 

Madrid 15 de Noviembre de 1887.»= 
El Presidente, V. García Lomas.= El 
Diputado Secretario, Mariano Guillen. 

Modelo de proposición. 

D. N. N., vecino de qoc habita 
en...., enterado del anuncio publicado 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, y 

de las condiciones, presupuesto y demás 
tatecedeutes, con arreglo á los cuaes se 
*»ca á pública subasta el acopij y ma 
chuqueo de 150 metros cúbicos de piedra 
P»ra la conservación del Arme de la ca
rretera provincial de Collado Villalba á 
^oralzarzal, se compromente á tomar á 
•o cargo dicho servicio, con estricta su 
jecion á l&s condiciones fijadas, por la 
entidad de 

(Aquí IB proposición que se haga, ad-
Bitieudo ó mejorando lisa y llanamente 
e* tipo fijado; pero advirtiendo que será 
aechada toda proposición en que no 
* exprese U cantidad en pesetas y cén-
tiB»«», escrita en letra.) 

(Fecha y firma del propouente.) 

clase,con arreglo alo que dispone la Real 
orden de 26 de Diciembre de 1882. asi 
como la cédula personal del propouente 
y el documento que acredite haber con
signado en la Caja general de Depósitos 
ó en la de esta Corpóracióu el 5 por 100 
del presupuesto, ó seau 132 pesetas 25 
céntimos en efectivo, ó su equivalente en 
efecto públicos, al precio medio de la co-
lización oficial del día en que se consti
tuya. 

El licitador á quien fuere adjudicado 
el remate ampliará dicha garantía hasta 
el 10 por 100, ó sean 264 pesetas 50 cén
timos. 

El importe á que asciende dicho ser
vicio, con arreglo al resultado de la su
basta, se satisfará al contratista en la 
forma que se fija eu los pliegos de con
diciones. 

Madrid 15 de Noviembre de 1887.= 
El Presidente, V. García Lomas.= El 
Diputado Secretario, Mariano Guillen. 

Modele de proposición. 

D. N. N...., vecino de que habita 
en...., enterado del anuncio publicado en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, y 

de las condiciones, presupuestos y djmás 
antecedentes con arreglo á los cuales se 
saca á pública subasta el acopio y ma
chaqueo de 250 metros cúbicos de'piedra 
para la conservación del firme de la ca
rretera provincial de Colmeuar de Oreja 
á Aranjuez (trozo dfi la calle de la Reina), 
so compromete á tomar á su cargo dicho 
servicio, cou estricta sujecidu á las con 
diciones fijadas, por la caotida;! de 

(Aquí la proposición que se h¡<ga, 
admitiendo ó mejorando lisa y llanamen
te e! tipo fijado; pero advirtieulo que se
rá desechada toda proposición en que uo 
se exprese la cantidad en pesetas y cén
timos, escrita en letra.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

p l i ega cerrados, en los que se incluirá la 
propesición ajustada al modelo, que á 
continuación s^ inserta, exteudida en pa
pel sellado do una peseta, ó sea de 11.* 
clase, cou arreglo á lo que dispone la 
Real orden de 26 de Diciembre de 1882, 
asi como la cédula personal del proponen
te y el documento que acredite haber 
consignado en la Caja general de Depósi
tos ó en la de esta Corporación el 5 por 
100 del importo del presupuesto, ó ata 76 
pesetas 61 céntimos en efectivo, ó su equi
valente eu efectos públicos, al precio me
dio de la cotización oficial del día eu que 
se constituya. 

El licitador á quien fuere adjudicado 
el remate ampliará dicha garantía hasta 
el 10 por 100, ó sean 153 pesetas 22 céu-
timos. 

El importe á que ascienle dicho ser
vicio, con arreglo al resultado de la su
basta, se satisfará al contratista en la for
ma que se fija en los pliegos de condi
ciones. 

Madrid 15 de Noviembre de 1887 = E l 
Presidente, V. García Lomas.=El Dipu
tado Secretario, .Mariano Guillen. 

Modelo de proposición. 
D. N. N...., vecino de que ha

bita en...., enterado del anuncio publi
cado en el BOLF.TÍN OFICIAL de la proviu-

cia, y de las condiciones, presupuesto y 
demás antecedeutes con arreglo á los cua
les se saca á pública subasta el acopio y 
machaqueo de 273 metros cúbicos de pie
dra para la conservación del firmo de la 
carretera provincial de Campo Real á la 
genera! de Valencia, so compromete á to
mar á su cargo dicho servicio, con estric
ta sujeción á 1»8 condiciones fijadas, por 
la cantidad de.... 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirtiendo que Bcrá 
desechada toda proposición en que no 
se exprese la canti iad en pesetas y cénti
mo?, esc rita en letra.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

tos ó en la de esta Corporación el 5 por 
100 del imperte del presupuesto, ó sean 
355 pesetas 58 céntimos tin efectivo, ó su 
equivalente en efectos públicos, al precio 
medio de la cortización oficial del día en 
que se constituya. 

El licitador á quien fuere adjudicado 
el remate ampliará dicha garautia hasta 
el 10 por 100, ó sean 711 pesetas 16 cén
timos. 

El importe á que asciendo dicho ser
vicio, cou arreglo al resultado de la su
basta, se satisfará al contratista cu ;a 
firma que se fija en los pliegos de condi
ciones. 

Madrid 15 de Noviembre do 1887,= 
El Presidente, V. García Lomas. = E1 Di
putado Secretario, Mariano Guillen. 

Moilelo de proposición. 

D. X. N...., vecino de que habita 
en...., enterado del anuncio publicado 
eu el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, y 

de las condiciones, presupuestos y demás 
antecedentes con arreglo á los cuales se 
saca á pública subasta el acopio y ma
chaqueo de 400 metros cúbicos de piedra 
para la conservación del firme de la ca
rretera provincial de Boa lilla del Monte 
á enlazar con la de Extremadura, se 
compromete á tomar á su cargo dicho 
servicio, cou estricta sujeción á las con
diciones fijadas, por la cantidad de.... 

(Aquí la proposición que 3chaga, ad-
miticu lo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada to ia proposición en que no se 
exprese la cantidad en pesetas y cénti
mos, escrita en letra). 

(Fecha y firma del propouente.) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 

La Diputación provincial ha acorda
do coutrntar eu pública subasta el acopio 
7 machaqueo de 250 metros cúbicos de 
^edra para l a conservación del firme de 
*c*rretera provincial de Colmenar de 
r^j» á Arai.juez (trozo de .a calle de la 
* l 0 H ) . cou arreglo al presupuesto y plie-
&° de condiciones facultativas y económi-

que se hallan de manifiesto en las 
peinas de esta Corporación, Sección y 

e&ociado arriba expresados. 
^ La subasta se verificará el día 10 de 

iCU»mbre próximo veuidero, á las dos 

La Diputación provincial ha acordado 
contratar en pública subasta el acopio y 
machaqueo de 273 metros cúbicos de pie
dra para ia conservación del firme de la 
carretera provincial de Campo Heal á la 
general de Valencia, con arreglo al pre
supuesto y al pliego de condiciones fa
cultativas y económicas, que se hallan de 
manifiesto en las oficinas de c.-ta Corpo
ración, Sección y Negociado arriba ex
presados. 

La subasta se verificará el día 10 de 
Diciembre próximo venidero, á las dos de 
la tarde, en la Casa Palacio de la Corpo
ración, bajo la presidencia del Excelen
tísimo Sr. Gobernador civil ó del Dipa-
tado provincial en quien al efecto delegue 

i y el que designe la Corporación. 
) Servirá de tipo para ia subasta los 

precios fijados en presupuesto, cuyo im
porte se calcula en 1.532 pesetas 19 cén
timos. 

La subasta ee verificara' por medio de 

La Diputación provincial ha acordado 
contratar en pública subista el acopio y 
machaqueo de 400 metros cúbicos de pie
dra para la conservación del firme de la 
carretera provincial de Boadilla del Mon
te á enlazar con la de Extremadura, con 
arreglo al presupuesto y pliego de con
diciones facultativas y económicas, que 
se hallan de manifiesto eu las oficinas de 
esta Corpóracióu, Sección y Negociado 
arriba expresados. 

La subasta se verificará el día 19 de 
Diciembre próximo venidero, á las dos de 
la tarde, en la Casa-Palacio de la Corpo
ración, bajo la presidencia doi Exorno, se
ñor Gobernador civil ó del Diputado pro
vincial á quien al efecto delegue y el que 
designe la Corporación. 

Servirán de tipo para la subasta les 
[ precios fijados en presupuesto, cuyo im-
' norte se calcula en 7.111 pesetas 60 céu-

Juzgados militares. 

MADRID 

D. José Rodríguez del Fierro, Coman-

Í
dante de infantería y Fiscal permanente 
de la Capitanía general de este distrito. 

Habiéndose ausenta lo de esta nlaz 

porte se calcula en 7.111 pesetas 
' timos. 

La subasta se verificará por medio de 
' pliegos cerrados, eu los que se iucluirá la 
' preposición ajustada el modelo, que á 
! continuación se inserta, extendida en pa-
\ peí sellado de uua peseta ó sea de 11. a 

• clase, con arreglo á lo que dispone la 
• Real orden de 26 de Diciembre de 1882, 
! asi como la célula persoual del proponen-
r te y el documento que acredite haber 
[ consignado en la Caja generai de Depósi-

plaza 
el soldado dei Depósito de Bandera y 
embarque para Ultramar Francisco Misi
no Gancedo, destinado á servir eu el 
Ejército de la Isla de Cuba y á cuyo in
dividuo estoy sumariando por e. delito 
de desercióu; 

Usando de las facultades que t.n estos 
casos conceden las Reales Ordenauzas, 
poi el preseute seguudo edicto cito, lla
mo y emplazo al referido Francisco Misi
no Gancedo, para que en el término de 
20 días, contados desde la publicación de 
este «¡dicto, se presente en las Prisiones 
militares de San Francisco eu esta Corte 
para dar sus descargos, y de no verificar
lo se le seguirán los perjuicios que haya 
lugar. 

Madrid 10 de Noviembre de 1887.= 
José Rodríguez del Fierro. 

MADRID 

D. Fernanda O'Muiryán y Doro, Co-
rouel, Comandante de caballería y Fiscal 
permanente de esta Capitanía general. 

Hallándome instruyendo sumaria de 
orden superior con motivo de la segunda 
deserción consumada por el so dado Juan 
Oviols Soler, de este Depósito de Bandera 
para Ultramar, y sentenciado á Cuba el 
día 4 de Septiembre del aüo corriente; 
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Usando del derecho qoe me concede 
la ley de. Enjuiciamiento militar y órdenes 
Tigeutes, por este tercero y último edicto 
llamo, cito y emplazo á dicho desertor 
Juan Oviols Soler, para qae en el término 
de diez días, a contar desde la fecha, com
parezca en esta Fiscal/a, Ferraz, 28, 3.° 
derecha, á dar sus descargos; y de no ve
rificarlo se seguirá la causa en ausencia 
y rebtldiH. 

Dado en Madrid á 7 de Noviembre de 
1887.= El Coronel, Comándame Fiscal, 
Femando O'Mnlryán. 

MADRID 
D. Félix López de Mcdrauo y Pallete, 

Comandante de infantería y Fiscal per
manente de causas de la Capitauía gene
ral de Castilla la Nueva,instructor que es 
del expediente iustruido en averiguación 
de las causas que hayan podido mo
tivar !a inutilidad del fusil Remiugthou 
español, modelo 1871, marcadocon el nú
mero 18.079, correspondiente á la dota-
ciói delColegiode educandos del Cuerpo 
de Carabineros. 

Por el presente cito, llamo y emplazo 
á Miguel Argárate y Gallestegui, maes
tro armero que fué del indicado Colegio 
hasta fin de .Ionio último, para que en el 
término de 30 días,contados desde la pu
blicación en la ijaceía de Madrid de este 
edicto, se presente en la Fiscalía, sita en 
lu riftlíé Dou Diego de León, 7, 2.° iz- ( 
qu.erua (barrio de Salamat oa), cou ob- \ 
jeto de que prest» declaración y pueda f 
responder á los cargos que le resultan | 
en el precitado expediente; pues así lo j 
tengo acordado eu diligencia de este ) 
üia. 

Dado en Madrid á 7 de Noviembre de 
1887.=Fé.ix López de Medrano.=P. M. 
del Sr. Fiscal, el Teniente Secretario, 
Ca r 'os Seguí. 

MADRID 

' ) . Félix López de Medrano y Palle
te, Comandante de infantería y Fiscal 
permanente de causas de la Capitanía 
geueral de Castilla la Nueva, encargado 
por el Excmo. Sr. Capitán general 
de evacuar un interrogatorio proceden
te de la Comisión liquidadora de Cuer
pos disueltos del Ejército de Cuba en el 
Teniente Coronel retirado en esta Cor
te D. José Losada Somoza; 

En uso de las facultades que me 
concede la ley de Enjuiciamiento mili
tar, por el presente edicto cito, llamo 
y emplazo ádicho Teniente Coronel re
tirado D. José Losada Somoza, para 
que en el término de diez días, contados 
desde la fecha de su publicación en la 
Gaceta de Madrid, se presente en 
esta Fiscalía, sita en la calle Don Die
g o de León, 7, segundo izquierda, ba
rrio de Salamanca, cualquier día no 
festivo, á las ocho de la mañana, con 
objeto de prestar declaración en el pre
citado interrogatorio. 

Dado en Madrid á 9 de Noviembre 
de 1887. = Félix López de Medrano. = 
P. M. del Sr. Fiscal, el Teniente Se
cretario, Carlos Segui. 

Juzgados de primera instancia. 

NORTE 

En virtud de providencia del Sr. Dou 
Antonio Pinazo y Ayllóu, Magistrado de 
Audiencia territorial de las de fuera de 
esta capital y Juez de primera instancia 
de! distrito del Norte de la misma, dicta-
tada en el juicio uuiversal de concurso de 
acreedores de D. Emilio Pérez y Pérez, 
ha sido nombrado Síudico único del mis

mo el Procurador de los Tribunales de 
esta Corte D. Luis Lumbreras, acor-
dán lose además se hiciese público por 
medio de edictos tal nombramiento; pre
viniéndose en ellos de que se haga entre
ga á dicho Sr. SÍLdico de cuanto corres
ponda al concursado. 

Madrid 15 de Noviembre do 1887.= 
V.° B.°=E1 Juez do primera iustancia 
Antonio Pinazo.=E1 actuario, Valentín 
Ballester. 90 

NORTE 

D. Antonio Pinazo y Ayllón, Magis
trado de Audiencia territorial de fuera de 
esta capital y Juez de primera instancia 
del distrito del Norte de la misma. 

Por el presente se anuncia la venta 
en públicasubasta, nortérmino <!<> 15 días, 
de una casa hotel cou jardín y dependen
cias, situada en eíta Corte, paseo de la 
Castellana, núm. 15, de 11.831 pie?; para 
cuyo remate se ha señalado el día 10 de 
Diciembre próximo, á las dos de tarde, en 
la Audiencia de este Juzgado; advirtién-
dose que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes de la 
cantidad de 150.000 pesetas por que sale 
á subasta dioha casa hotel; que p:¡ra to
mar parte eu aquélla han de consignar 
previamente los lidiadores el 10 por 100 
do la exprésala suma; que el pago del 
precio, una vez aprobado el remate, se 
hará al contado y en efectivo dentro de 
los ocho días siguientes, y que uo se ha 
suplido la falta de títulos de ta repetida 
linca, por lo cual deberán ios Imitadores 
conformarse en su día cou los que se trai
gan á los autos y no tendrán derecho á 
exigir ningunos otros. 

Dado en Madrid á 17 de Noviembre 
de 1887.=V.° B . °=P;nazo .=Aote mí, 
Licenciado, Juan Soriano. 91 

SUR 

D. Isidro Esquer y Escuder, Juez de 
primera instancia del Sur de esta Corte. 

Hago saber que en esto Juzgado y 
actuación del infrascrito, pende juicio eje
cutivo á instancia de D. Sandalio Gon
zález Leal, representado por el Procura
dor D. Luis Lumbreras, con Doña María 
de los Dolores Frutos y Muñoz, hoy sus 
herederos, y entre ellos D. Rafael Yagüe 
y Buil, esposo que fué de di ha señora 
y pagador de las deudas que dejó á su 
fallecimiento, sobre cobro de cautidad en 
el que y vía de apremio se ha acordado 
sacar á pública subasta, por término de 
veinte días, la siguiente finca: 

Una casa situada eu esta capital en 
la calle de la Cava Alta, señalada con los 
números 2 y 4 modernos, 6 antiguo de 
la manzana 146 eu el cuarto cuartel 
hipotecario, que ocupa una superficie de 
3^9 metros 708 decímetros y 258 centí
metros cuadrados, equivalentes á 5.021 
pies: que linda per la izquierda, según se 
cutra, con la casa núm. 5 antiguo 52 mo
derno, con fachada a la calle de Toledo, 
de la propiedad de D. Tomás Arcos y 
Rodríguez; por la derecha y testero con 
casa que tiene su fachada á la calle de la 
Cava Alta, posada llamada de los Ange
les, núm. 7 antiguo, 6 moderno, y consta 
de pisos baje, principal, seguudoy boar
dilla, portal, escalera y patio, gubdividi
dos en cuatro tiendas, dos principales, 
dos segundos y cuatro boardillas, que ha 
sido justipreciado por el arquitecto Don 
David Ruiz Jartño en la cantidad de 
170.0(0 pesetas. 

Y habiendo señalado para su remate 

el día 17 de Diciembre próximo y hora 
de las dos de la tarde en la sala audien
cia destinada al objeto en el edificio de 
los Juzgados de primera instancia é ins-
truccióu, se anuncia al público, previ
niendo á los que deseen tomar parte en 
la subasta que previamente han de con
signar en la mesa del Juzgado el 10 por 
100 efectivo del valor de la finca, cuyas 
consignaciones se devolverán á sus res
pectivos dueños actocootiuuo del remate, 
excepto la que corresponda al mejor pos
tor, que se reservará en depósito como 
garantía del cumplimiento de su obli
gación y en su caso como parte del pre
cio de la venta; que no se admitirá pos
tura que no cubra las dos terceras par
tes del avalúo; que los títulos de propie
dad estarán de manifiesto en la Escri
banía para que puedan examinarlos, que 
deberán conformarse con ellos y que no 
tendrán derecho á exigir ningunos otros. 

Dado en Madrid á 16 de Noviembre 
de 1887.=Isidro Esquer.=El actuario, 
Antonio Ponce de León. 89 

Juzgados municipales. 

AUDIENCIA 
En virtud de providencia del señor 

D. Quintín González y Fernández do 
Córdf ba, Juez municipal suplente del 
distrito do la Audiencia, se cita y em
plaza á Margarita Aguado, de 44 años, 
viuda, cuyo domicilio se ignora, para que 
en térmiuo de segundo día comparezca 
en dicho Juzgado, sito en la calle de Es
parteros, l, segundo izquierda, á fin de 
que preste declaracióu enjuicio de faltas 
que se sigue por lesiones á la misma; 
b«jo apercibimiento d¿ qoe si no lo veri
fica le parará el perjuicio á qae haya 
lugar. 

Madrid 9 de Noviembre de 1887.= 
V . ° B . ° = l ) r . González.=»El Secretario, 
Mariauo Ordás. 

AUDIENCIA 
Kn virtud de providencia del Sr Tj 

Quintín González y Fernández de Córd°D 

ba, Juez municipal suplente del di8t í 
de la Audiencia, se cita, llama y e í r i . > . ' 
á Agustín Terceño, conductor que fué*^ 
la Compañía de Ómnibus la Ferrocarri 
lann j cuyo paradero se ignora, p a r ^ 
que en término de segundo día compa. 
rezca en dicho Juzgado á fin de q 0g 
preste declaración en el juicio de Lltaa 
que pende contra el mismo por daujj. 
bajo apercibimiento de que si uo lo veri
ficar, le parará el perjuicio á que hay» 
lugar. 

Madrid 10 de Noviembre de lS87.=s 
V.° B.°=Dr. González.=El Secretario, 
Mariauo Ordás. 

AUDIENCIA 
En virtud de provideuciadel Sr. Ju e z 

muuicipal suplente del distrito de la Au
diencia, se cita y llama á Antonio Fer
nández Peña, de 26 años, casado, cuyo 
paradero se iguora, para que eu término 
de segundo día comparezca en dicho J uz-
gado, Esparteros, 1, segundo izquierda, 
á fin de que preste declaración eujuicia do 
faltas queso sigue á consecuencia de la 
herida que se causó la noche del 25 do 
Octubre próximo pasado; bajo apercibi
miento de que si no lo verifica le parará 
e; perjuicio á que haya lugar. 

Madrid 12 de Noviembre de 1887.= 
V . ° B . ° = D r . González.=El Secretario, 
Mariauo Ordás. 

Monte de Piedad y Caja de Ahorros 
de Madrid. 

En este día han iugresado en la Caja 
de Ahorros pesetas 393.174, por 1.U24 im
posiciones, de las cuales son nuevas 244; y 
se han satisfecho en los días 11,12 y ^ p e 
setas 355.507, á solicitud de 453 impo
nentes, 188 de ellos por saldo. 

Madrid 13 de Noviembre de 1887.—K1 
Director, Braulio Antón Ramírez. 

A I S Ü K I O S 

C o m p i i f i í í i <lol P u e r t o ti© - V ^ n i l u s . 

Balance general al 31 de Diciemlre dd año 1886. 

A C T I V O 

Expropiaciones 
Obras ejecutadas 
Material 
Fianzas en depósito 
Gastos generales 
Concesiones, esludios y gastos de los ferrocarriles de la Sociedad 
Intereses de 1.° de Julio de 1861 al 31 de Diciembre de 1363, según el total 

de lo» gastos 

Poso ta*. Cénta. 

127 
2.714 

137 
139 
132 
303 

SS6 26 
658 75 
11*83 
931 10 
250 79 
196 93 

889.934 87 

PASIVO 

Capital 

Recaudación del puerto: 
| Carga 0* 236 23 

Por derechos de ! Descarga 43.489 79 
f Fondeadero 110.357 41 

Cobros hechos por c'a de los ferrocarriles de la Sociedad. 
Intereses de los depósitos úü la Compañía 
Beneficios en venta de valores en fianza 
Cuentas corrientes con la Compañía de Águilas de París. 

Madrid 81 de Diciembre de 
las, F. de la Iglesia. 

4.499.826 03 

400.090 J 

•253.083 13 
6.639 21 

54.032 69 
14.541 13 

;{.77J.426 61 

4.499.826 03 

1836.—El Vicepresidente de la Compañía del PuerUMJe^SOi-

Madrid: 1887.—E*cucla Upogréflca del Ho»p¡cio. 


